
 
 

Felipe  

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, mayo 25 de 2.022. Se pone en 

conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole que dentro 
del término oportuno, la apoderada judicial de la parte demandante, allegó 

el respectivo escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  
 
El secretario, 

 
   FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 
AUTO Nro. 960 

  
Radicado: 19-001-31-10-002-2021-00128-00 
Asunto:   Declarativo de finalización de unión marital de hecho y 

disolución de sociedad patrimonial   
D/te.:   Sandra Milena Rendón   
D/do.: Mauro Bolívar Velasco Acosta  

 
 

Mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 
 
La señora SANDRA MILENA RENDÓN, por intermedio de apoderada 

judicial, interpuso demanda declarativa de finalización de unión marital de 
hecho y disolución de sociedad patrimonial en contra del señor MAURO 

BOLIVAR VELASCO ACOSTA.  
 
Comoquiera que dicho libelo fue subsanado dentro del término oportuno, 

además de que reúne los requisitos de forma y fondo preceptuados por los 
artículos 82 y 84 del Código General del Proceso y se tuvieron en cuenta las 

previsiones que para el efecto estatuye el Decreto 806 de 2.020, se dispondrá 
la admisión del mismo, al ser este despacho competente para asumir su 
conocimiento.  

 
Por último, en lo atinente a la medida cautelar consistente en la inscripción 
de la demanda sobre los bienes denunciados como integrantes del haber de 

la presunta sociedad patrimonial conformada entre los sujetos procesales, 
previo a su decreto, deberá la apoderada judicial de la parte demandante, 

estimar la cuantía de las pretensiones de la demanda, a efectos de proceder 
conforme lo indica el artículo 590, numeral 2º del Código General del 
Proceso.  

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de finalización de unión 
marital de hecho y disolución de sociedad patrimonial, instaurada a través 
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de apoderado judicial por la señora SANDRA MILENA RENDÓN en contra 

del señor MAURO BOLIVAR VELASCO ACOSTA. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite verbal previsto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

TERCERO: NOTIFICAR del contenido de esta providencia al demandado y 
conforme lo estipulado en el artículo 369 del Código General del Proceso, 
CORRERLE TRASLADO de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días para que la conteste, por intermedio de apoderado judicial, 
en cuyo caso deberá también anexar todas las pruebas que se encuentren 

en su poder. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, debe verificarse en la forma prevista por los 
artículos 8º y 9º del Decreto legislativo 806 de 2020 en concordancia con el 

artículo 291 del Código General del Proceso, debiendo remitir las 
comunicaciones que sean del caso a fin de cumplir con dicha carga procesal. 
 

QUINTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 
asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 
según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 

o enviados a su lugar de destino, debiendo acreditarse su remisión en el 
expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P.1 
 
SEXTO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, para 

que dentro del término de tres (03) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, señale la cuantía del proceso, para el solo efecto del decreto de 

la medida cautelar deprecada sobre los bienes denunciados como 
integrantes del haber de la presunta sociedad patrimonial conformada entre 
las partes.  

 
SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 
de la demandante, a la abogada MARIA DEL MAR IDROBO TROCHEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 34.323.901 y T.P. 269.624 del 
C.S de la J., en los términos y para los efectos del poder legalmente 

conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

La presente providencia, se 
notifica por estado No. 088 del 
día 26/05/2022. 

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 

 
 

                                                           
1 “ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de 

expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez 

podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios 
y despachos.”.  
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